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COMISION INTERSECTORIAL PARA LA GESTION DEL SUELO EN EL DISTRITO CAPITAL 

NOMBRE DE LA INSTANCIA: Comisión Intersectorial para la Gestión del Suelo en el 
Distrito Capital 

NUMERO Y FECHA DEL Acuerdo 01 del 8 de febrero de 2019 "Por el cual se 
REGLAMENTO INTERNO: adopta el Reglamento Interno de la Comisión 

Intersectorial para le Gestión del Suelo en el Distrito 
Capital" 

NORMAS: Decreto 546 DE 2007 "Por el cual se reglamentan las 
Comisiones Intersectoriales del Distrito Capital" 

Decreto 514 de 2016 "Por medio del cual se modifican los 
artIculos 30 y 31 del Decreto Distrital 546 de 2007, en lo 
que tiene que ver con la Comisión intersectorial para la 
gestión del suelo en el Distrito Capital 

Resolución 233 de 2018 "Por la cual se expiden 
lineamientos para el funcionamiento, operación, 
seguimiento e informes de las Instancias de Coordinación 
del Distrito Capital" 

Resolucjón 753 de 2020 "Por la cual se modifica la 
Resolución 233 del 08 de junio de 2018 "Por Ia cual se 
expiden lineamientos para el funcionamiento, operación, 
seguimiento e informes de las Instancias de Coordinación 
del Distrito Capital" 

Acuerdo 01 del 8 de febrero de 2019 "Por el cual se 
adopta el Reglamento Interno de la Comisión 
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Intersectorial para le Gestión del Suelo en el Distrito 
Capital" 

PUBLICACION EN PAGINA WEB: 
Documentos publicados en la web de la entidad que 
ejerce la SecretarIa Técnica: 

Normas de creación: Si: X No 

Reglamento interno: Si X No 

Actas con sus anexos: Si X No 

Informe de estión: Si X No 
SESIONES EN LAS QUE SEABORDARON DICHAS FUNCIONES 

FUNCIONES Se 
GENERALES Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha abordó 

SI/No 
Diagnosticar 
permanentemente 
los inconvenientes, 
riesgos y 
contingencias que se 
presentan en torno 
a la adquisición, 
intervención 0 

gestión del suelo, 
especialmente en 
asuntos jurIdicos, 
técnicos y 
financieros, asI 
como proponer 
acciones y/o 
elaborar 
herramientas 
metodologicas para 
solucionar, corregir, 

06/09/2022 SI 
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mitigar 0 prevenir 
situaciones que 
dificulten el 
desarrollo de 
programas 0 
proyectos en el 
Distrito Capital. 

Coordinar con las 
diferentes entidades 
Ia adquisición del 
suelo en el Distrito 
Capital y las 
intervenciones 
urbanIsticas a que 
haya lugar. 

06/09/2022 SI 

Revisar, ajustar o 
validar, segün se 
requiera los 
proyectos 
intersectoriales para 
la ejecucion de 
programas 0 
proyectos para Ia 
gestión del suelo en 
el Distrito Capital. 

06/09/2022 SI 

Coordinar el 
intercambio de 
informaci On 
relevante, que 
permita brindar 
apoyo a las 
entidades que 
adquieren suelo 
para el Distrito 
Capital, en cuanto a 
la información de 

06/09/2022 NO 
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precios, areas 
adquiridas y 
estadIsticas de 
adquisición par 
enajenación 
voluntaria, forzosa, 
expropiaciones par 
vIa administrativa o 
judicial de 
inmuebles. 
Coordinar el 
desarrollo de los 
estudios y diseflos 
de los proyectos 
urbanos que 
emprenda el Distrito 
Capital, a fin de 
anticipar y planificar 
conjuntamente Ia 
gestión de suelo. 

06/09/2022 SI 

Promover 
escenarios de 
capacitación para 
los diferentes 
intervinientes en el 
proceso de Gestión 
de suelo, asI coma 
foros y mesas de 
trabajo con los 
gremios 
evaluadores, el 
sector académico, 
las entidades 
distritales y Ia 
comunidad en 
general. 

06/09/2022 NO 
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Concertar acciones y 
decisiones entre las 
diferentes 
autoridades con 
competencia en 
materia de gestión 
de suelo y proponer 
posibles ajustes 
institucionales para 
mejorar la 
coordinación. 

06/09/2022 

Efectuar 
recomendaciones a 
los procesos de 
enaj enación 
voluntaria y forzosa 
de inmuebles que 
adelanten las 
entidades 
distritales. 

06/09/2022 

FUNCIONES 
ESPECIFICAS 

Establecer los 
criterios de 
priorización y 
lineamientos para la 
adquisición del 
suelo en el Distrito 
Capital por parte de 
las entidades y 
organis mo s 
distritales, en orden 
a establecer 
criterios unificados, 
reduciendo la 

06/09/2022 SI 
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duplicidad de los 
esfuerzos y 
haciendo eficaz el 
accionar publico 

Desarrollar un 
esquema de 
verificación de la 
observancia de los 
parámetros 
establecidos para Ia 
contrataciOn de los 
avalüos requeridos 
en los diferentes 
procesos de gestlon 
del suelo, que 
garantice el 
cumplimiento de las 
metodologIas y 
normas para la 
determinación de 
los avalüos de los 
predios 

06/09/2022 NO 

Imp! ementar 
mecanismos 
interinstitucionales 
de difusión, control 
y cumplimiento de 
lo establecido en el 
art 2.2.5.4.1 y 
subsiguientes del 
Decreto Unico 1077 

06/09/2022 NO 
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de 2015, en cuanto a 
obtener los avaliios 
de referencia del 
suelo para el 
anuncio de los 
proyectos por parte 
de las entidades 
ejecutoras. 
Concretar Ia 
articulaciOn de la 
i nformaci on 
suministrada por las 
entidades al 
Catálogo de la 
Actividad Publica 
Inmobiliaria 
Distrital - CAPID 
con Ia del Sistema 
de Procesos 
Judiciales del 
Distrito (SIPROJ) 
Para conocer los 
procesos de 
adquisición de 
predios. 

06/09/2022 NO 

Definir las funciones 
de la mesa tecnica 

06/09/2022 NO 

Expedir su propio 
regl am ento 

06/09/2022 SI 

SEGUIMIENTO AL 
PLAN DE ACCION: 

Teniendo en cuenta el desarrollo que ha tenido Ia Comisión 
Intersectorial para la Gestión del Suelo en el Distrito Capital en el 
aflo 2022 y con el fin de mejorar la adquisicion de suelo en el 
Distrito Capital para Ia construcción de vivienda y equipamiento, 
en el tercer trimestre del año en curso se realizó dentro de la 
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presente instancia de coordinación primera sesión ordinaria el 
pasado 06 de septiembre de 2022, donde se abordaron varios 
temas a tratar, con elfin de resolverlos y continuar adelante con la 
gestión en los diferentes proyectos puestos en conocimiento. 

En la Primera Sesión Ordinaria de Ia Comisión Intersectorial para Ia 
Gestión del Suelo en el Distrito Capital se trataron los siguientes 
temas los cuales fueron desarrollados de la siguiente forma: 

Modificación del Decreto Distrital 546 de 2007, modificado 
por el Decreto Distrital 514 de 2016. 

Considerando que el Decreto Distrital 514 de 2016 en su artIculo 1 
establece la forma en que está integrada la Comisión Intersectorial 
para la Gestión del Suelo en el Distrito Capital y de igual forma 
instituye que la participación de los Secretarios o Directores será 
de carácter indelegable, se considera necesario modificar dicho 
artfculo, con el fin de establecer la posibilidad de delegar la 
participación de los integrantes de la presente Comisión, tal y como 
lo permiten Ia diferentes instancias de coordinación. 

Por lo anterior y en conjunto con la Secretarfa JurIdica Distrital y Ia 
Secretarla General se ha adelantado la siguiente gestión: 

1) La Secretarla Jurfdica Distrital remitió proyecto de 
decreto, el cual fue revisado por la SDHT y se procedió a 
elaborar la exposición de motivos y a realizar ajuste al 
proyecto del acto administrativo. (Rad: 1-2022-28516 
del 6 de julio de 2022 

2) Se procedió a remitir a la Secretarla General para la 
revision y verificación del proyecto de decreto y 
exposiciOn de motivos. (Rad: 2-2022-45111 del 2 de 
agosto de 2022) 

3) La Secretarla General adelantó la revision a través de la 
oficina jurIdica y se involucró a la Dirección de 
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Desarrollo Institucional, entidad encargada de las 
comisiones en el Distrito. 

4) Ambas oficinas dieron aval a Ia iniciativa y se procedió a 
la recolección de vistos buenos de los profesionales 
encargados de SDHT. [Rad: 1-2022-34820 del 18 de 
agosto de 2022) 

5) A la fecha el proyecto se encuentra en la Secretarla 
General para Ia respectiva suscripción , luego suscribirá 
la SDHT para finalmente proceder a radicar en Ia 
SecretarIa JurIdica Distrital. 

La propuesta de modificación del artIculo 1 del Decreto Distrital 
514 de 2016, que modifico el articulo 30 del Decreto Distrital 546 
de 2007, el cual consiste en: 

Como primera medida adicionarle al listado de los integrantes de Ia 
instancia de coordinación "0 su delegado" para lo cual el respectivo 
articulo quedarla asI: 

ArtIculo 1°-. Modifi'quese el articulo 30 del Decreto Distrital 
546 de 2007, a su vez modificado por el artIculo 1 del Decreto 
Distrital 514 de 2016, el cual quedard asI: 

"ArtIculo 30. Comisión Intersectorial para la Gestión del Suelo 
en el Distrito Capital. La Comisión Intersectorial para la 
GestiOn del Suelo en el Distrito Capital estard integrada por: 

1) El/la Secreta rio/a Distrital del Habitat o su delegado 
(a) quien la presidirá. 

2) El/la Secretario/a Distrital de Plan eación o su 
delegado (a); 

3) EI/ Secretario/a Distrital de Ambiente o su 
delegado(o); 

4) El/la Secretario/aJurIdico Distrital o su delegado(a); 
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Se solicito en la sesión aprovechar la modificación que se adelanta, 
con el fin de incluir como miembros de la presente comisión a 
todos los operadores urbanos püblicos en especial a la Empresa 
Metro, toda vez que ellos son los principales gestores de suelo en el 
Distrito. 

Se establece de esta forma la necesidad de incluir como miembros 
de la presente instancia de coordinación a los Gestores Urbanos 
Püblicos, que tengan dentro de sus funciones legales las 
relacionadas con la gestión y adquisición de inmuebles para el 
cumplimiento de su objeto social, lo anterior en sustento a que esta 
Instancia de coordinación tiene dentro de sus funciones la de 
Coordinar el intercambio de información relevante, que permita 
brindar apoyo a las entidades que adquieren suelo para el Distrito 
Capital, en cuanto a la información de precios, areas adquiridas y 
estadIsticas de adquisición por via administrativa y judicial, basada 
en los observatorios existentes en la Secretaria del Habitat u otras 
enti dad es. 

De igual forma al proyecto de decreto se le añadió un parágrafo, 
que guarda relación con la delegación de la participación de los 
Secretarios y Directivos de Ia presente instancia de coordinación y 
el cual está proyectado asI: 

Paragrafo 3. La participación de los/as Secretarios/as, 
Directores/as y Gerentes de las entidades en Ia 
CornisiOn Intersectorial para la Gestión del Suelo, asI 
corno de los/as Directores/as, Subdirectores/as y 
Gerentes en Ia Mesa Técnica de ía CornisiOn 
Intersectorial puede ser delegada ánicarnente en 
servidores (as) püblicos (as) del nivel directivo que 
tengan bajo su responsabilidad el desarrollo de ía 
poiltica respectiva, en los términos establecidos en la 
Ley 489 de 1998 o las disposiciones que las modifiquen 
corn plemen ten o adiciones." 
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Informe sobre los temas tratados la pasada mesa técnica 
realizada el dIa 22 de junio de 2022: 

Plan Zonal Lagos de Torca: 

La junta de infraestructura priorizó ciertos temas prediales de 

acuerdo con las cargas que se establecieron para la Operación 1 y a 

las unidades funcionales que han sido diseñadas para Ia 

habilitación de los planes parciales que han sido adoptados, indica 

que en este momento se tiene punto cle equilibrio en la unidad 

funcional 2A, lo cual implica que se pueden iniciar obras, las cuales 

especIficamente se iniciarán el 12 de septiembre. En este momento 

se espera obtener punto de equilibrio en unidad funcional 1 y 3. Se 

realiza breve descripción de las unidadesfuncionalesy su respectiva 

ubicación en piano proyectado. 

De acuerdo con los asuntos prediales dentro del Plan Zonal Lagos 
de Torca, se puntualiza en las diferentes categorIas y los 
respectivos predios dentro de cada una asI: 

Predios con carencia de antecedentes registrales: 

Se tienen unos predios sobre la Avenida Polo Occidental, 
para lo cual el DADEP solicito concepto de seflalamiento 
urbanIstico a SDP pidiendo la ruta para determinar la 
incorporaciOn de estos predios. El fideicomiso se 
encuentra haciendo el estudio de tItulos para entregar el 
análisis jurIdico al DADEP, con el objeto de la 
incorporación de los predios. 

Predios püblicos que requieren ruta de saneamiento 
para ser titularizados a nombre del Distrito. 

Cementeriojardines de Paz 
Está pendiente la adopción del plan parcial para recuperar 
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estas zonas de espacio pi'iblico. 

Urban ización Parque Industrial El Otoño  
Se encuentran unos predios que en la UAEDC se 
encuentran como privados, pero en el piano urbanistico 
corresponden a espacio püblico. Ya se reaiizó una reunion 
con DADEP y se programó una reunion con los 
propietarios ios cuales tienen la voluntad para ei 
respectivo saneamiento. 

Urban ización Torremolinos 
Ya se ubicaron en el piano urbanIstico cuaies son las zonas 
de cesión, y ei DADEP ya le hizo el requerimiento al nuevo 
urbanizador para su correspondiente entrega. 

RUPI Miran deja  
El DADEP identificó ei predio teniendo en cuenta que se 
encuentra identificado como espacio püblico, sin embargo, 
es un predio privado que será entregado al Fideicomiso. 

Hacienda San Simon  
El DADEP dió el aval en conjunto con los propietarios para 
su respectivo saneamiento. 

Predios sujetos a compra y/o expropiación püblica. 

Escuela Colombiana de Ingenieros 
Ya se surtiO el proceso correspondiente. 

Cementerio La Inmaculada  
Ya se reaiizó ei análisis por parte del fideicomiso, que 
determino que son cerca de 386 lotes, de estos 71 cuentan 
con folio de matrIcula, 29 cuentan con escritura püblica 
sin registrar y 216 tienen contrato de compraventa. 
Dentro del análisis del fideicomiso, en los predios por 
donde pasa Ia Av. Boyacá, se han presentado 
inhumaciones en el ii1timo año, pero de acuerdo a la 
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norma no se podrIa presentarse ningln movimiento en 
esas areas durante 4 años. Por lo cual se analiza si se debe 
modificar el diseño 

El Carretonal, El Cuadrildtero (1 y 2), El Paralelogramo  
De los cuatro predios en revision de la UAECD ya se 
incorporaron 2 predios. 

Predios que requieren actualización de cabida y 
linderos. 

Se ha trabajado en articulación con la UAECD y se ha 
realizado el seguimiento, sobre todo en los planes 
parciales que se en cuentan en formulaciOn y que 
requieren el saneamiento predial para su correspondiente 
adopción 

Se eleva Ia petición para que se pueda nuevamente 
plantear el ejercicio a través de la junta de infraestructura 
entendiendo que la coordinación es muy importante sobre 
todo desde la alcaldIa, Además es importante mencionar 
que en este momento se está realizando un balance en 
conjunto con el IDU, en términos de ACCES NORTE 2, 
determinando cuales predios se requieren (hablando de 
Autonorte y séptima), cuales no se han entregado por 
carga general y cuales no se han entregado y requieren 
saneamiento. 

Plan parcial San Bernardo Tercer Milenio: 

Desde la presente instancia de coordinaciOn se viene hacienda 
acompafiamiento a la ERU, principalmente en todos los temas 
propios de gestión del suelo, en los cuales ellos han venido 
avanzando, indica que a la fecha ya se culminó la adquisición del 
suelo privado que conforma este Plan Parcial, airededor de 340 
predios, es decir, sobre ese punto ya hay un balance positivo del 
100 % de la adquisición predial.  
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En relación con las areas de uso pblico de acuerdo con la mesa 
técnica mencionada al principio, realizada en el mes de junio, en el 
marco de esta comisión, también se realizó el ajuste de manera 
conjunta entre la ERU y el DADEP, de los cronogramas 
correspondientes a las transferencias de estos bienes de uso 
pi.'iblico y a las declaratorias de bienes baldIos y declaratorias de 
propiedad püblica y se fijó como fecha o cronograma máximo para 
las declaratorias y toda acción de saneamiento y titulación el mes 
de diciembre de 2022. 

Por otra parte en relación con la Alameda San Bernardo, ya se 
culminaron todos los acercamientos que desde la ERU se lideraron 
frente a Transmilenio y el IDU, en relación con Ia posibilidad o 
viabilidad para la aprobación y transferencia de unos predios que 
requieren una relocalización al interior del PP en relación con esta 
Alameda referida en Ia resolución 582 de 2.007, sobre este punto 
cabe mencionar la necesidad que se tiene por parte del PP, que se 
avance en todos los trámites relacionados con la eventual 
modificación de esta resolución, que señala la reserva de la 
Alameda San Bernardo, que estarla en cabeza cle la SDP 

Esta comisión en companIa de la gerencia de la ERU y la SDHT, hizo 
un trabajo de campo en el cual también acompanó el DADEP, para 
identificar todas las acciones urgentes en relación con la definición 
de estas areas de uso püblico y el cumplimiento de los cronogramas 
que inicialmente les mencione que están previstos para el mes de 
diciembre y asI mismo se dejó establecido con el promotor del PP 
que es constructora las Galias que este mes de septiembre, se 
iniciarIan las obras correspondientes a las salas de ventas y asI 
mismo de forma paralela o simultánea se comenzarán todas las 
labores propias para la solicitud de licencia urbanfstica por parte 
del promotor con corte al mes de diciembre de 2022, entonces 
sobre este punto es muy importante el avance que se ha tenido con 
relación con los cronogramas de declaratorias que está en cabeza 
del DADEP y se considera que viene funcionado muy bien este 
punto.  
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El presente es un trabajo que para liegar a este punto, implica de 
mucha coordinación que viene haciendo la ERU, desde Ia gestión 
predial de los predios privados y además con el UAECD en su 
momento para la identificación de los segmentos viales y en 
conjunto con DADEP, SDP y SDHT, entonces es gracias a todo ese 
trabajo en conjunto, La SDHT en recorrido con Las Galias pudo 
generar acuerdos de parte del promotor para arrancar su sala de 
ventas también un tema de apropiación y seguridad en el territorio, 
entonces es dave este tema de San Bernardo que demuestra que la 
Renovación Urbana si se puede y que es el comienzo de 
movimiento en este sector. 

El tema del licenciamiento, es el paso que seguirla, ya una vez se 
tenga toda la configuración predial tanto piliblica como privada 
para continuar, pues también es un trabajo que se ha venido 
avanzando de manera con el DADEP y con el IDU. Se comenzarán 
las mesas semanales en conjunto con el promotor las Galias, para 
acordar la configuración de esos espacios tanto piblicos como 
privados, para conseguir lo más pronto posible la radicación del 
trámite del licenciamiento. 

Plan parcial Triángulo de Fenicia. 

El Plan Parcial Triángulo de Fenicia, cuenta con 3 frentes de 
trabajo, que por parte de la comisión se han venido tratando y que 
ha recibido bastante apoyo y coordinación de parte de las 
entidades que conforman la misma; un primer tema que tiene que 
ver algo similar con el anterior plan parcial, en relación con todas 
las acciones correspondientes a la incorporación catastral, 
saneamiento y titulación, de estas areas destinadas a uso ptiblico, 
que ya por parte del DADEP se han emitido varios actos 
administrativos y asI mismo dentro de los cronogramas previstos 
que tienen corte a diciembre de 2022, se tiene la definición de 
todas las acciones de saneamiento y de titulación tanto de los 
baldIos como aquellos de declaratoria de propiedad pi'iblica que se 
encuentran al interior del plan parcial, con fecha de Adopción del 
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año 2014 y el cual tiene todas sus unidades de actuación 
delimitadas. 

El segundo frente de trabajo tiene que ver con los instrumentos de 
gestión del suelo especIficamente con el contrato de gestiOn de 
suelo, que a inicio de este año 2022 suscribió la ERU con Alianza 
Fiduciaria, que incluyen a las unidades de actuación 2, 3, 4 y 5 y 
cabe mencionar que en la mesa de trabajo del mes de junio, se 
indicó que la ERU se encontraba de la mano del promotor 
adelantando las acciones pertinentes para efectos de una pequefia 
modificación o precision a ese contrato suscrito mencionado 
anteriormente, y digamos que uno de los puntos siguientes dentro 
de esta ejecución de la gestión de suelo suscrita por parte de la 
ERU, serla la definición de los cronogramas correspondientes a la 
Adopción de la resoluciOn de Anuncio de proyecto que requiere 
para estas unidades de actuación (2, 3, 4 y 5) asI como al definición 
del cronograma para la expedición del decreto distrital 
correspondiente a la declaratoria de condiciones de urgencia 
también de las mismas unidades (2, 3, 4 y 5); recordemos que para 
la unidad 1 en virtud de otro contrato suscrito por parte de la ERU, 
ya se tiene la Resolución de Anuncio del proyecto y el 
correspondiente decreto de declaratoria de condiciones de 
urgencia. 

El tercer frente de trabajo, tiene que ver con la aprobaciOn de 
estudios y diseños por parte de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado correspondientes al plan parcial, recientemente la 
Empresa expidió Ia revalidación de Ia disponibilidad de servicio 
para todo el ámbito del plan parcial y con ocasión de esta 
revalidación, se hizo necesario unos ajustes en la propuesta o en la 
solicitud de estudios y diseños que habla presentado inicialmente 
el promotor y recientemente se realizaron dos o tres mesas de 
trabajo entre promotor y Empresa de Acueducto para definir el 
alcance de dicha aprobación de estudios y diseflos y de la carta de 
compromisos . Estamos a la espera por parte de la Empresa de 
Acueducto de que puedan dar trámite a esta solicitud que 
recientemente radico el promotor con ajustes y precisiones que 
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inicialmente habla requerido la entidad. 

Plan Parcial Triángulo de Bavaria. 

El Plan Parcial Triangulo de Bavaria, no es un tema que se ha 
tratado anteriormente en la comisión, ya que es un Plan parcial 
recientemente adoptado, Es uno de esos Plan Parcial claves para 
demostrar proyectos de renovación en esta ciudad de los 15 y 30 
minutos, que generan no solo vivienda sino también toda una red 
de espacio püblico y equipamientos, también contiene patrimonio 
con la recuperación de la antigua cervecerla Andina. 

El nümero presentado de cantidad de viviendas, no es el del total 
del plan parcial sino de las unidades de gestión que se acercaron a 
SDHT, para acompañarnos en este proceso de gestión del suelo. 

El plan parcial Triángulo de Bavaria, se trae también además 
porque tiene que ver igualmente con toda esta problemática de 
temas prediales que se vuelven coyunturales y transversales a los 
procesos de renovación urbana. 

El Plan Parcial Triángulo de Bavaria se acaba de adoptar, pero 
afortunadamente todos estos asuntos prediales y con esta nueva 
vision por parte de Ia administración, se vienen trabajando incluso 
antes de la adopción, se tienen identificadas tres rutas crIticas de 
saneamiento y titulación de bienes de uso piiblico en el marco del 
Plan Parcial Triángulo de Bavaria, que se ha venido trabajando de 
la mano con DADEP, con UAECD y con la SDP. 

Además a partir de las lecciones aprendidas tanto en el Plan parcial 
San Bernardo y el Plan parcial Triángulo de Fenicia, se pretende 
recoger esa experiencia y ojalá que estos tiempos para la 
renovación urbana sean más óptimos y obtengamos plan parcial 
más rápidos en la lInea de tiempo en el sentido de la cadena de 
urbanismo y la construcciOn, porque una vez se adopte el plan 
parcial se requiere para el licenciamiento unos hitos que se deben 
sanear los cuales son: 
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El antiguo camino de Engativá (identificados en el piano superior 
de Ia diapositiva) 
En conversaciones con ei DADEP se dejó ciaro que se necesita 
avanzar en mesas de coordinación para el saneamiento del espacio 
pi1b1ico, hacer ia aprensión de esa area y una vez se consiga en lo 
urbanistico se puede avanzar mientras se soiuciona el tema de ia 
titulación, para que se pueda conseguir prontamente ia licencia. 

Predios azules (identificados en el piano superior de Ia diapositiva) 
Estos son predios remanentes que hoy en dia tienen propietario, 
pero el propietario fue liquidado en su momento y hoy en dia 
funcionan dos vias en dichos predios. Se debe identificar ia ruta de 
saneamiento de esos dos predios. 

Franja roja - sobre elferrocarril (identificados en el piano superior 
de ia diapositiva) 
En esta area se debe identificar hasta donde van ei predio privado y 
hasta dónde va ei predio del Ferrocarrii del InvIas. 

Se requiere una fuerte coordinación entre Ia UADCD y DADEP, que 
además ya han adelantado mesas e identificado estas rutas, inciuso 
ya está programada una mesa ios próximos dias para ya tener ei 
balance compieto para trabajar en conjunto con la UAECD y el 
privado para poder soiucionar estos temas lo más pronto posibie 
para que ya se pueda licenciar e iniciar toda la cadena de 
urbanismo y construcción como se espera en ei Plan Parcial San 
Bernardo. 

Es importante destacar que ya se identificaron temas coyunturales 
y trasversaies a todos los temas de renovación, que se plantearan 
en las mesas de esta comisión. 

Balance equipamientos Muitifuncionales: 

Dentro de la presente instancia se tiene la preocupación en 
aquellos los Planes Parciales, donde se terminan solo desarrollando 
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los proyectos de vivienda. En cuanto a los equipamientos, la 
obligación radica ilnicamente en entregar el suelo mas no en 
ejecutar el equipamiento, se ha identificado la problemática de 
carencia de equipamientos en dichos territorios como por ejemplo 
Campo verde, Bosa 37, el Carmen todos en su momento y entre 
otros planes parciales donde los dotacionales se desarrollaban 5 o 
6 años después de que se desarrollaran las viviendas. 

Por lo anterior en sesiones pasadas de la presente instancia se 
generó la alerta de impulsar fuertemente la implantación ejecución 
y desarrollo de equipamientos y en lo posible que los mismos se 
desarrollaran a la par de las viviendas. 

Este es un ejercicio trabajado de la mano con varias entidades 
como las SecretarIas de Planeación, Educación, Salud, Cultura, 
Integración Social, Mujer y DADEP, con el fin de realizar una 
propuesta en cuanto a realizar equipamientos multifuncionales, 
más que todo en aquellos planes parciales que están en ejecución, y 
que el desarrollo de aquellos equipamientos este lo más cercano 
posible a momento en que la población empieza a habitar los 
territorios. 

Se identificaron 5 Planes Parciales donde existe la necesidad de 
desarrollar equipamientos y desde el ejercicio realizado por las 
diferentes entidades se plantean la ejecución de equipamientos 
multifuncionales; entre los planes parciales identificados se 
encuentran: La Marlene, Bosa 37, Tres Quebradas UG1, El Otoño y 
el Carmen, Adicional a estos 5 planes parciales también se 
identificó la necesidad en la Ciudadela Educativa y del Cuidado. 

La actual administración busca con Ia implementación de los 
equipamientos multifuncionales tener hibridación y 
multifuncionalidad en los dotacionales que se construyan. 
Puntualiza que Lagos de Torca incentiva los equipamientos 
multi fu nci onal es. 

Se ha trabajado por medio de mesas con elfin de identificar cuáles 
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entidades distritales están interesadas en desarrollar 
equipamientos en las cesiones con las que se cuentan en los 5 
planes parciales identificados, indicando Ia cantidad de area a 
desarrollar y el respectivo programa arquitectónico. 

La Ciudadela Educativa y del Cuidado es una actuación estratégica 
que se plantea en el Decreto Distrital 555 de 2021, y que tiene 
como pilar la ALO Norte y unas zonas aferentes importantes en los 
cuales se busca proyectos de renovación y revitalización que 
generen estructura urbana y que conecten las estaciones de la 
segunda lInea del metro. 

Se pone en conocimiento y consideración la posición que tiene el 
IDU en cuanto a Ia forma de entregar del suelo y es que cuando se 
adquirió el suelo por parte del Distrito se hizo particularmente 
para la construcción de la ALO y en el marco de un acuerdo que el 
Acuerdo Distrital 555 de 2021 formalmente no lo deroga. Por otra 
parte, desde la Secretaria del Habitat, se tiene la posición que al 
incorporar el suelo y al hacer las modificaciones, se hace una 
actualización de lo contemplado en el acuerdo 13 de 1998 lo que 
les permitiria pensar de forma integral la actuación estratégica sin 
necesidad de modificar o derogarse directamente el Acuerdo. 

El IDU plantea la preocupación que se tiene desde esa entidad, toda 
vez que en el marco del Acuerdo 13 de 1998 del Consejo de Bogota, 
se estableció el trasado de la Avenida ALO en el tramo 
comprendido entre ChIa y Mosquera. Que desde el artIculo 2 del 
citado Acuerdo se define Ia afectación vial el trasado de la via, el 
area de control ambiental, las calzadas etc., también se define esta 
via como una via VO. También se definen las zonas 
complementarias, que son anexidades a la via. 

Por otra parte, en cuanto a la adquisiciOn predial adelantada tanto 
en las escrituras como en los demás actos administrativos se señala 
expresamente la destinación para construcción de la Avenida ALO. 
Indica que, en la i11t1ma Junta de Infraestructura, se llegó a la 
conclusion que no era necesario cambiar por medio de acto 
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administrativo que la via será V3. 

De lo anterior surgen la preocupación en torno a si se cambiara el 
Acuerdo 13 de 1998, con elfin de levantarse la reserva vial ya que 
no se requirieren los predios para la construcción de una via VO si 
no para la una via V3 por Jo que surgen los siguientes interrogantes 
uridi cos: 

Primero: LSe tendrIan que acudir a los artIculos 33 y 34 de la Ley 9 
de 1989 respecto del derecho de preferencia de los propietarios 
iniciales de recobrar el suelo? 

Segundo: Respecto del suelo que se destinaria para vivienda, no se 
encuentra un sustento jurfdico dentro del Acuerdo 13 de 1998, que 
permitan inferir elementos de utilidad piThlica porque la 
destinación de ese suelo se entregarIa a particulares. 

Indica que, si bien el Decreto Distrital 555 de 2021 no derogo el 
Acuerdo 13 de 1998 de forma expresa, se entiende que el actual 
POT reglamenta lo relacionado con la ALO Norte. 

La ERU indica que internamente en dicha entidad se tiene la 
posición que el suelo destinado para la construcción de la ALO 
Norte, si podrIa destinar para la construcción de vivienda VIS y VIP, 
toda vez que existe un interés püblico del Distrito en la 
construcción de este tipo de vivienda independientemente que en 
la operación intervengan particulares, siempre y cuando también 
intervengan los operadores urbanos quienes garanticen que la 
utilidad pi'iblica de dicho suelo se traslade a las personas que vivan 
alli mas no que se convierta una utilidad para el desarrollador. 

La Secretaria del Habitat, apoya Ia posición de la ERU, indica que 
desde la Ley 388 de 1997, la construcción de vivienda de interés 
social y prioritario es motivo de utilidad pi'iblica, por lo que se 
deberfa buscar la forma de conectar el suelo remanente de la via V3 
mantiene un motivo de utilidad p(thlica que es la construcción de 
vivienda VIP-VIS. 
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La Secretaria juridica Distrital, manifiesta su disposición para 
revisar el tema a profundidad con elfin de identificar y zanjar los 
inconvenientes jurIdicos identificados y que se puedan liegar a 
identificar. 

ANALISIS DEL Dentro del tercer trimestre del aflo 2022, en la presente 
FUNCIONAMIENT instancia de coordinación, se realizó la primera sesión ordinaria 
0 DE LA realizada el dIa 07 de septiembre del 2022, abordando 
INSTANCIA: diferentes temas y proyectos, en aras de disminuir los cuellos de 

botella que se presentan en los diferentes planes parciales 
puestos en conocimiento a los miembros de la comisión, 
logrando asI una integración y apoyo interinstitucional entre las 
entidades que conforman la presente Comisión, en el 
diagnostico de los inconvenientes, riesgos y contingencias que 
se presentan en tomb a la adquisición, intervención o gestión 
del suelo, especialmente en asuntos jurIdicos y técnicos, para 
proponer acciones y/o elaborar herramientas metodológicas 
para solucionar, corregir, mitigar o prevenir situaciones que 
dificulten el desarrollo de programas o proyectos en el Distrito 
Capital, mejorándose la adquisicion de suelo en el Distrito 
Capital para la construcción de vivienda y equipamientos. 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN LA SESION DEL 07/09/2022. 

1. Adelantar las gestiones pertinentes para incluir dentro del proyecto de modificación 
que se adelanta al Decreto Distrital 514 de 2016 que modificó el Decreto Distrital 546 
de 2007, a los Operadores Urbanos P(iblicos, en especial a la empresa Metro, como 
integrantes de Ia Comisión de GestiOn del Suelo. 
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2. Mediante mesas de trabajo se dará a conocer los inconvenientes jurIdicos planteados 
respecto de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado a Ia Secretaria 
JurIdica Distrital, donde se presenten las posiciones de la Secretaria del Habitat, el 
Instituto de Desarrollo Urbano y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano, con el 
fin de contar con el concepto de dicha Secretaria y en conjunto con las entidades 
involucradas lograr plantear una posición unificada que beneficie la actuación 
estratégi ca. 

Proyectó: Samuel Eduardo Meza Moreno - Contratista Subdirección de Gestión del Suelo- 

Revisó: Diego Arturo Aguilar Benavides - Contratista Subdirección de Gestión del SueloY/. 
Revisó: Luis Mario Araujo Becerra - Contratista Subdirección de Gestión del Sue! 
Revisó: Diana Angelica Lopez - Contratista Subsecretaria de Planeación y Poljtic 

Aprobó: Jaime Andrés Sanchez Bonilla - Subdirector de Gestión del Suelo '1jV Jf 
AprobO: Javier Andrés Baquero Maldonado - Subsecretario de Planeación y!lItica4.( 
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